
do el 16 de julio de 1945, Profesor agregado de «Historia antigua, 
uní ver sai y de España» de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Málaga, con las condiciones establecidas en 
los artículos 8.° y 9.° die la Ley 83/196S, de 17 de julio, sobre 
estructura de las Facultades Universitarias y su Profesorado, y 
con los emolumentos que según liquidación reglamentaria, lie co
rrespondan, de acuerdo con la tey 31/1965, de 4 de mayo, sobre 
retribuciones die los funcionarios de la Administración Civil d*l 
Estado y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1979.—P. D,, el Subsecretario, Ma

nuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

21761 ORDEN de 30 de mayo de 1979 por la que se 
nombra a don Luis A. García Moreno Profesor 
agregado de «Historia antigua, universal y de Es
paña» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Santiago.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Ete Ministerio ha resuelto nombrar a don Luis A. García 

Moreno, número de Registro de Personal A42EC1409, nacido el 
8 de septiembre de 1950, Profesor agregado de «Historia anti
gua, universal y de España» de la Facultad de Filosofía y -Le
tras de la Universidad de Santiago con las condiciones estable
cidas en los artículos 8.° y 9.° de la Ley 83/1965, . die 17 de julio, 
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profe
sorado, y con los emolumentos que siegún liquidación reglamen
taria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 die 
mayo, sobre retribuciones de los funcionarios de la Administra
ción Civil del Estado y demás disposiciones complementarias. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica .y Profe
sorado.

21762 ORDEN de 30 de mayo de 1979 por la que se 
nombra a don Manuel Abilio Rabanal Alonso Pro
fesor agregado de «Historia antigua, universal y de 
España» de la Facultad de Filosofía y Letras (Ali
cante) de la Universidad de Valencia.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Manuel Abilio 

Rabanal Alonso, número de Registro de Personal A42EC1411, 
nocid :> el 29 de octubre de 1941, Profesor agregado de «Histo
ria antigua, universal y de España» de la Facultad de Filosofía 
y Letms (Alicante) de la Universidad de Valencia, con las con
diciones establecidas en los artículos 8.° y 9." die la Ley 83/1965, 
de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias 
y su Profesorado, y con los emolumentos que según liquidación 
reglamentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, 
de 4 de mayo, sobre retribuciones de los funcionarios de la Ad
ministración Civil del Estado y demás disposiciones comple
mentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 d» mayo de 1979.—P. D., él Subsecretario, Ma

nuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

21763 ORDEN de 31 de mayo de 1979 por la que se nom
bra a don Roberto Martín Sarmiento Profesor 
agregado de «Industrias de la carne, leche y pes
cado» de la Facultad de Veterinaria de León de la 
Universidad de Oviedo.

Ilmo. Sr. En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Roberto Martín 

Sarmiento, número de Registro de Personal A42EC1412, nacido 
el 4 die agosto die 1943, Profesor agregado de «Industria de la 
oame, leche y pescado» de la Facultad de Veterinaria de León 
de la Universidad de Oviedo, con las condiciones establecidas 
en los articules 8.° y‘9.” de la Ley 83/1965, die 17 de julio, sobre 
estructura de las Facultades Universitarias y su Profesorado,

y con los emolumentos que según liquidación reglamentaria le 
correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, 
sobrie retribuciones de los funcionarios de la Administración Ci
vil del Estado y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. pora su conocimiento y efectos.
Dios guardie a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

21764 ORDEN de 5 de junio de 1979 por la que se nombra 
a don Antonio Díaz Miranda Profesor agregado de 
«Geometría diferencial» de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a'don Antonio Díaz 

Miranda, número de Registro de Personal A42EC1415, nacido el 
3 die julio de 1945, Profesor agregado de «Geometría diferen
cial» de la Facultad de Ciencias de la Universidad Autónoma 
de Barcelona, con las condiciones establecidas en los artícu
los 8.° y 9.° de la Ley 83/1965, de 17 die julio, sobre estructura 
de las Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los 
emolumentos que según liquidación reglamentaria le correspon
dan, die acuerdo con la Ley 31/1965, die 4 de mayo, sobre 
retribuciones de los funcionario1' de la Administración Civil 
dial Estado y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios gúarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.
) ri

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profeso
rado .

21765 ORDEN de 5 de junio de 1979 por la que se nombra 
a don Francisco Javier Turiel Sandín Profesor 
agregado de «Geometría diferencial» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Valladolid.

Ilmo. Sr.: En virtud de cncurso oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Francisco Javier 

Turiel Sandín, número de Registro de Personal A42EC/1416, 
nacido el 29 de noviembre de 1949, Profesor agregado de «Geo- 
m°tría diferencial» de la Facultad die Ciencias de la Universidad 
de Valladolid, con las condiciones establecidas en los artícu
los 8.° y 9.° de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura 
de la Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los 
emolumentos que según liquidación reglamentaria le correspon
dan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobne re
tribuciones de los funcionarios de la Administración Civil del 
Estado y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Direotor general de Ordenación Acádémica y Pro
fesorado.

21766 ORDEN de 11 de junio de 1979 por la que se nom
bra a don Julio Ardura Fernández Profesor agre
gado de «Pediatría y Puericultura» de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Extremadura.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Julio Ardura 

Fernández, número de Registro de Personal A42EC1422, nacido 
el 29 de enero de 1944, Profesor agregado de «Pediatría y 
Puericultura» de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Extremadura, con las condiciones establecidas en los artícu
los 8.° y 9.° de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura 
de las Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los emo
lumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan, 
de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribucio
nes die los funcionarios de la Administración Civil del Estado y 
demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Manu«l 

Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.


